
DE LA. PROVINCIA. DE LEON 
CORRESPONDIENTE A L DÍA 7 DE FEBRERO DE 1905 

C01ISIOI MI1TI BE i m i T l l I I l T O 
DE LEON 

Señalado por el art. 63 de la vigente ley de Reclutamiento 
el segundo domingo del mes de Febrero, que en el presen
te año corresponde al día 12 de los corrientes, para hacer 
el sorteo general de todos los mozos que hayan quedado de 
la rectificación del alistamiento formado para el actual reem
plazo, espero de los Sres. Alcaldes de la provincia que, cum
pliendo lo dispuesto en él art. 76, y sin necesidad de recor
darles el servicio, remitirán á esta Presidencia, dentro del 
preciso término de los tres días siguientes al de la celebra
ción de dicho sorteó, tres . copias literales del acta del mis
mo, autorizadas con la firma de los .Concejales, del Secre
tario y del Delegado de la Autoridad militar, si ha asistido 
al acto. :' . '•••••.'-.''••'•'•' >•. 

León 4 de Febrero de 1905. 
EL. GOBERNADOR-PRESIDENTE, 

de (Irazazabal 

Iiup. de la Diputación provmczal 


